
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO 

UNIDAD EJECUTORA N 2 306 EDUCACIÓN EL COLLA.O

"Año de fa recuperación. y consolidación de la economía perna.na" 

C□NVOCATORIA PARA LA C□NTRATACION DE PERSONAL PARA LA EJECUCION DE 

PROVECTO EDUCATIVO LOCAL 2025. 

l. Perfil Requerid□:

- Formación Académica: según TDR

- Experiencia General: Según TOR

- Capacitación según TDR

- Demás documentos según TDR

2. Documentación Obligatoria:

Las postulantes deberán presentar una solicitud □ carta dirigida al Oirectar·a de la UGEL El Calla□. acompañada 

de las siguientes d□cument□s □bligat□ri□s: 

3. Cotización de sus servicias profesionales (can firma y número de RUC).

4. Declaraciones Juradas según TDR y además:

- Na tener impedimenta legal para contratar can el Estad□

5. Plaza y Lugar de Presentación:

- Plaza para presentar documentas: 10 y I1 de juli□ del 2025.

- Evaluación de expedientes 14 de julio de 2025

- Lugar de presentación: Mesa de Partes de la UGEL El Calla□ - Jr. sucre 215

- H□rari□ de atención: De 8:30 a.m. a 4:30 p.m.

- Entrevista personal de postulantes 14 de julio 2025, hora 10:00 am. Auditorio de la UGEL.



TOTAL

Condiciones de Compra
- Forma de Pago:
- Garantía:
- La Cotización debe incluir el I.G.V.
- Plazo de Entrega en Nº Dias/ Ejecución del Servicio :
- Tipo de Moneda :

Las cotizaciones a valores referenciales deben estar dirigidas a REGION PUNO-EDUCACION COLLAO

- Validez de la cotización :

Atentamente;

- Indicar Marca de Procedencia
- Tipo de Cambio :

Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Módulo de Logística
Versión 25.01.00.U1.MCMN

UNIDAD EJECUTORA

NRO. IDENTIFICACIÓN

:

:
306 REGION PUNO-EDUCACION COLLAO

001053

16:21
09/07/2025

1 de 1

Fecha   :
Hora     :
Página :

SOLICITUD DE COTIZACIÓN Nº 000001

UNIDAD
MEDIDA

VALOR
TOTAL

DESCRIPCIONITEM

Nº E/M : 00055

: R.U.C. :Señores

:Dirección

Teléfono : Fax :

Moneda : S/.09/07/2025:Fecha:Email

Concepto : SERVICIO DE CONTRATACION DE PERSONAL PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO EDUCATIVO LOCAL PEL

SERVICIO DE GESTIÓN DE PROYECTOS EDUCATIVOS071100387791SERVICIO

Descripción del Servicio
Requerimientos Técnicos:
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Metodología: 

Exposición del Profesional sobre la importancia del Proyecto Educativo Local para la provincia de El 
Collao. 
Presentación de los profesionales que forman parte del equipo técnico que acompañaran al 
profesional. Así como el sustento de la estrategia, la metodología a adoptar para cumplir con la meta. 
Evidencia: a) Acta de reunión en el que se aprueba el plan de trabajo 

9.2. ACCIONES E HITOS EN LA ELABORACIÓN DEL PEL 

El profesional postuiañte deberá de presentar una prnpuesta dé hitos de trabajo para la 11 Etapa de 
EVALUACIÓN Y FORMULACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO LOCAL DE LA UGEL EL COLLAO, dentro de 

la propuesta. 

10. REQUISITOS MÍNIMOS DEL PROFESIONAL Y SU PERSONAL

10.1. REQUISITOS DEL PROFESIONAL

Podrán participar como postores los PROFESIONALES (personas naturales o jurídicas) inscritos en el 

OSCE que no se encuentren impedidos de contratar con el Estado. Asimismo, deberán contar con: 

• Un equipo Idóneo y profesional, conformado como mínimo por 3 profesionales titulados, de

acuerdo con los requerimientos de trabajo de un PEL. Este equipo deberá de garantizar la calidad
y el cumplimiento de los objetivos establecidos.

• Infraestructura, equipamiento y logística acordes al tipo de plan.

DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 

FACILITADOR DEL PROCESO DE EVALUACION 
FORMULACIÓN DEL PROYECTO EDUCATIVO LOCAL DE LA Und. 1 

UGEL EL COLLA0-11 ETAPA 

Cargo Profesión 
Facilitador del proceso de Lic. en Educación, Trabajador(a) 
Evaluación y social, Lic. en Sociología, Lic. en 
Reformulación del Administración, Lic. en 
Proyecto Educativo Local Economía, ingeniero Economista. 
de la UGEL El Callao - 11 Ingeniero estadístico/sistemas. 
Etapa, 

10,2. FORMACIÓN ACAD�MICA 

A. NIVEL EDUCATIVO

Primaria 
Secundaria 
Técnica Básica (1 o 2 años) 
Técnica Superior (3 o 4 años) 
Universitario 

Conocimientos técnicos 
Gestión Pública, planificación estratégica, 
conocimiento de los objetivos del CEPLAN, 
PEN, PER, PEL, construcción de indicadores, 
planes educativos, construcción de 
indicadores curriculares, formulación de 
políticas educativas, estrategias de 
intervención en grupos sociales, resolución 
de conflictos técnicas en manejo de grupos 
humanos. 

X 
B. GRAOO{S) SITUACIÓN ACADiMICA Y ESTUDIOS REQUERIDOS PARA EL PUESTO

Egresado 
Bachiller 
Título/Licenciado 
Maestría X 
Doctorado 
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N
º DESCRIPCIÓN DURACIÓN 

Primer RESULTADO: El diseño del marco estratégico del 
Entrega ble nuevo Proyecto Educativo Local, de acuerdo al análisis 

del diagnóstico, variables, subvariables, la 
identificación de brechas y problemas, incluyendo 
fotograff as, actas, etc. 

Segundo RESULTADO: Texto concluido en documento físico y 
Entregable virtual en Word y PDF de la formulación del PEL al 

2030, con la información digital de todo el proceso, 
incluyendo fotografías, actas, etc. 

A los 46 días calendario 
de suscrito el contrato. 

A los 90 días calendario de 
suscrito el contrato, 
(ampliación de plazo de 15 días 
previa justificación y 
evaluación bajo informe). 

11.2. FORMA DE PAGO: 

La forma de Pago se realizará de la siguiente manera: 

N
º DESCRIPCIÓN DURACIÓN 

Primer Se realizará el 33.33% del monto total del contrato a 33.33% 
pago al la PRESENTACIÓN DEL PRIMER ENTREGABLE u otros 
primer documentos descritos en el primer entregable. El pago 
Entrega ble se realizará en contra entrega. 
Segundo Se realizará el 66.67% del monto total del contrato a 66.67% 
pago al la PRESENTACIÓN DEL SEGUNDO ENTREGABLE u otros 
primer documentos descritos en el segundo entregable. E• 
Entrega ble pago se realizará en contra entrega. 

TOTAL 100.00% 

� ,�'�'J) n _12, SUPERVISIÓN DEL SERVICIO

, � El Contratista estará sujeto a supervisión permanente por parte de los profesionales y/o funcionarios que 
designe o contrate la Entidad, quienes verificarán el cumplimiento de los avances del servicio y de los 
compromisos contractuales asumidos. 

13. PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 
LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada :Jía de atraso, de acuerdo a la 
siguiente fórmula: 

Donde: 

P l'd d D' . 0.10 x Monto ena I a 1ana = F PI dl x azo en as 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días. 

14. VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 16,000.00 soles, incluido les impuestos de Ley y cualquier otro concepto 
que incida en el costo total del servicio. Servicio por la ejecución de la Evaluación y Formulación del PEL 
de la UGEL El Callao, incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total 
del servicio. 
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